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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT UT O  ESP AÑOL DE MO NE DA  

EXTRANJ ERA

Cam b i o s  de monedas publicados el 
día 13 de febrero d e  1 9 1 1  de acuerdo  

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ................................. 12.50 12,80
Librn* .................................... 44,00 45.00
Dó'«u*e3 ................................... 10,95 11,22
Liras ........................................
Francos suizos ............. 253.00 259.35
I\(iR-h su j a ik ................. 4 ,24 4,34
Belgas ................................... __ .
Florines .................................. _ _
Escudo*; ................................. 43-50 44.60
Pesos moneda á-gal .........
Coronas sueca.i ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............

2.60 2.66 
2.62 2.68

221,35 226,90

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría d e  la Junta A d m in i s t r a t i v a

Cédu la  d e  c i ta c i ó n

Desconociéndose el actual «domicilio 
de Antonia María, Antonia Rosa, M a
ría Teresa y José Francisco, que úl
tim am ente lo tuvieron én el Depósi-1 
to M unicipal yaym ogo, les hace 
saber por m<- . de la presente que 
a las once Inr vid tú a 30 de m ar2-o, 
y en es; a D. :ry. cion, cA \ t  V el arde, 
núm ero 1, Ira v;a celebrarse Junta Ad
m inistrativa p e : a ver y fallar tú expe
diente núm ero 421 de 1942, instruido 
por aprehensión do 5,440 kilos de hue
vos, 3,500 kilos de garbanzos, 6 de pa
tatas, 1 de a n o z  y 0,500 de café, en el 
que figuran encartados, com o que 
pueden presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estimen pertinen- 
tcs a su m ejor defensa y que tienen 
decho a designar un Vocal que forme 
parto de la misma y que habrá de 
ser individuo ele la Cámara de Com er
cio. com erciante o industrial m?.tríen
la od. en  esta capital con  más de cin 
co  años d é  ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 del Reglam ento de Proce
dim ientos de 29 d e 'ju l io  de 1924. de
biendo advertirles que de no concurrir 
Ferá fallado en rebeldía.

HueTv-3 . 9 de febrero de 1944.—El 
Secretario do la J u n t a ,  Fem ando 
!Dí37.~-V.° B.o, el Delegado-Presiden
te, Oodoy..

mo

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HIUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual dom icilio 

d e Santiago Ruiz M m ero, que últim a
mente lo tuvo en la calle de Cte. Viez- 
rna, núm ero 5, de Higuera la Real 
(B adajoz), se le hace saber que la 

! Junta Administrativa celebrada el día 
3 de febrero de 1944 dictó por una
nimidad el siguiente acuerdo d^l ex
pediente núm ero 59 de 1942:

1.° Declarar la f a l t a  de con tra
bando.

2° Autor, Santiago Ruiz M inero.
3. ° Im poner com o pena la m ulta 

de 5.40 pesetas, com o duplo ¿e l valor 
oficial del tabaco, m ás su com iso, que 
satisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión 
de insolvencia dél artículo 27 de la 
Ley Penal durante un día.

4.º Haber lugar a la concesión de 
premio a los a,prehensores.

5.° Que se com unique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
T as ;,5 a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo reglam entaria
mente.

Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de ¡a 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a usted para que, al firm ar la pre
sente, manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efectiva la m ul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera 
com o declaración negativa, y en el a c
to. y com o consecuencia de se
decretará el arresto citado,

N ota.— Quedo ¿aven ido  cte que con 
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante ei Tribunal Contencioso.. 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres- meses, a contar désde el 
día s'-guiente a la inserción de esta 
cédula en lo^ periódicos oficiales.

Huelva, 9 de febrero de 1944.—El Se
cretario de la Junta Fernando Díaz. 
V o B .” , el Delegado-Presidente, G odcy.

2 0 9 -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H UELVA

Secretaría de la Junta Adm inistrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual dom icilio 

de Em aldo Vicente Rita, José Alsan- 
dre y Dom ingo Blanco, que últim a
mente lo tuvieron en el Depósito M u
nicipal de Puebla de Guzmán, se les 
hace saber que la Junta Adm inistran, 
va celebrada el día 3 de febrero de 
■194*4 dictó por unanimidad el siguien-

te acuerdo del expediente núm ero 82 
de 1942:

1.° Declarar la falta  de defrauda
ción.

2.° Autores, E m aldo Vicente R ita , 
José Alsandre y D om ingo Blanco.

3.° Im poner com o pena la multa 
de 3!82.89 pesetas, com o triplo de los 
derechos defraudado-, de las que, de
ducidas 63,75 pesetas de su venta, rea
tan 106,38 pesetas a cada uno, que sa
tisfarán en plazo de quince o í35. pu<5» 
en su defecto se decretaría la prisión 
de insolvencia del artículo 27 de la- 
Ley Penal durante veintiún días pava* 
cada uno.

4.° Absolver de responsabilidad a- 
José Soltero Cataluña por no serle 
im putable el hecho.

5.° Haber lugar a la concesión do 
premio a los ¿prehensores.

6 .° Que se com unique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos en el expediente 
núm ero io  1/00492-2; y

7.º N otificar el fallo reglam entaria
mente.

R equerim iento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 192 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a ustedes para que, al firm ar 
la presente, m anifiesten a continua
ción si ü enen bienes para hacer e fec
tiva ]a multa impuesta y presentar la 
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera com o declaración  negativa, y 
en el acto, y com o consecuencia da 
ello, fie decretará el arresto citado.

N ota.—Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo  se puede entablar 
recurso ante el Tribunal C ontencioso- 
Aciministrativo Provincial, que radica 
en la Audeneía de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, u contar desde 
el día siguiente * Ia inserción de es
ta cédula en los perióideos oficiales.

Huelva, 9 de febrero de 1944.—El
Secretario de la J u n t a ,  F em and o 
Díaz.— V o B.°, el Delegado-Presiden
te, G odoy.

210-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual dom icilio 

de Buenaventura G óm ez M uñoz, que 
últim am ente lo  tuvo en la calle óe  
Queipo de Llano, núm ero 22, de Isla 
Cristina, se le hace saber que la Jun
ta Adm inistrativa celebrada el día 3
de febrero de 1944 dictó por unanim i
dad el siguiente acuerdo en el expe
diente núm ero 85 de 1942;

1.° Declarar la falta de contra
bando.
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2.° Autores, José Rizo Let rán  y
B uenaventura Gómez Muñoz.

3.° Im poner como pena la m ulta 
de 1-000 pesetas a cada uno, que sa tis
fa rán  en plazo de quince días, pues 
en gu defecto se decretaría  la prisión 
de insolvencia del artículo 27 de la 
Ley Penal du ran te  doscientos días Pa- 
ra  cada uno.

4.° H aber lugar a la  concesión de 
premio a los a prehensores; y

5-° N otificar el fallo reglamenta-^ 
lia  m ente.

Requerim iento. — A Jos efectos del 
párrafo  segundo del artículo 102 oe 
la Ley de 14 de enero de 1,929, se re
quiere e ustedes para  que, al firm ar 
la presente, m anifiesten a  con tinua
ción si tienen bienes para  hacer efec
tiva h> m u lta  im puesta y presenten  la 
relación de ellos en plazo de tercero 
día. bien entendido que su ‘silencio se 
considera como declaración negativa, 
y en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decre tará  el arresto citado.

N ota.—Quedamos advertidos de que 
contra, dicho fallo se puede en tab la r 
recurso an te  el T ribunal Odntencioso- 
A dm inistrativo provincial, que radica 
en la  A udiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a  con ta r desde el 
día. siguiente a la inserción de esta, 
cédula en los periódicos oficiales.

H uelva, 9 de febrero de 1944 —El 
Secretario  de la J u n t a ,  Fernando 
Díaz.—v .°  B.°, el D elegado-Presiden
te Godoy.

211-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

R ectificac ión
E n el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO correspondiente a  las fechas de 
5 &e septiem bre de 1941, n limero 298, 
anuncio  3.838-X-O, y de 25 de octu
bre de 1941, núm ero 299, anuncio n ú 
mero 4.515- X-O hay  que rectificar 
la denuncia  hecha por don Vicente 
Ube Gómez, con domicilio en la ca
lle de Vagues de Salas, núm ero 15, 
de T eruel:

D euda Amortizable del 5 por 100 de 
1029 sin im puesto.—Dice: 1 títu lo  se
rie A. 37.833, debiendo decir 73.833.
, D euda Amortizable del 4 por 100 de 

1035 sin im puesto.—Dice: 16 títu los 
serie A. 42.032 al 034, debiendo decir 
42.032 al 043.

Y 'en el correspondiente al 25 de oc
tubre de 1041, núm ero 298, anuncio 
4.515-X-O:

D euda Perpetua In te rio r del 4 por ¡ 
100—Dice: 4 títulos serie D, 29.766; ¡ 
debe decir: 30,708.

566-0 I

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: Don Hipólito B em aldo 

de Quirós.
O bjeto: Electrificación <xe la  fáb ri

ca de aceite que posee en B ujalance 
m ediante la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica de 
a lta  tensión de 40 m etros de longitud 
y un transform ador de 15 KVA. con 
tensión p rim aria  de 4.700 voltios y se
cundaria  de 220/127.

Esta industria  em pleará m aquinaría 
y materia® prim as nacionales.

Se hace pública e sta  petición para  
que 3os industria les que se conside
ren  afectados por la m ism a presen, 
ten, por duplicado los escritos que es
tim en oportunos, den tro  del plazo m á
ximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In d u s tria  (calle 
Fray Luis de G ranada , s /n .) .

Córdoba. 18 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, R afael Eraso.

139-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Nueva industria
Peticionario: Don R oberto Vázquez 

Andialide.
O bjeto de la in stalación : Estableci

m iento en esta cap ita l de u n a  indus
tr ia  frigorífica.

Producción, d ia ria : 250 barras de 
hielo de 25 kilogram os cada una.

E sta  industria  em pleará m aquinaría  
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado* por la  m ism a presenten , por 
trip licado . debidam ente reintegrados, 
lio® escrito* que estim en oportunos, 
den tío  del plazo de diez días, a  con
ta r  de la fecha de publicación de es
te  anuncio, en esta Delegación de In 
dustria , calle de C astellar, núm ero 13.

S an tander, 26 de enero de 1044.—El 
Ingeniero Jefe , J . G erm án G arcía.

140-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionarios: Don Joaquín y don 

Benito A surm endi Atondo y don Fé
lix Ro.s Arraiza. Pam plona.

O bjeto de la industria : Fabricación 
en  Pam plona de hilado* y tejido* de , 
algodón. j

Producción: 40.000 kilogram os de 
hilados y un millón de metro* linéalo* • 
de p iíd o s  varios, de  anchura* de 78 a 
88 om., ál año.

Esta industria empleará maquina
ria y primara® materia* ciclonales.

 Se hace pública esta  petición p ara  
que Jos industriales que se consideren 
afectadog por la m :sm a presenten  los 
escrito* que estim en oportunos< por 
duplicado y debidam ente reintegrados,

 en el plazo de diez días, en las ofict- 
 n as de esta  Delegación de Industria ,
 Te ob al dos, 5.
 Pam plona, 29 de enero de 1944.—El
 Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

142-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 TARRAGONA
 Ampliación de industria

 Grupo 1  o, apartado b)
Peticionario: Don Ju a n  Cabré VL 

lalta.
Objeto de la am pliación: L a in s ta 

lación de una tercera  prensa h id ráu 
lica en su industria  de aceites vege- 
tale* ele alm endra y avellana, in s ta 
lada en Alforja.

Producción: Con la am pliación pro
yectada se pretende llegar a  tr a ta r  
en to tal hasta  1-600 kilos de avella
na  o alm endra en grano por jom ada  
de veinticuatro horas.

E sta  industria  em pleará m aquinaria  
y m ateria* prima* nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  
que jos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, den tro  
del plazo de diez días, en la* ofici
na* de esta  Delegación de In d u stria , 
sitas en la R am bla del Generalísim o, 
núm ero 25, entresuelo.

T arragona, 4 de febrero de 1944,— 
El Ingeniero Jefe, José de M arch y 
Torres.

577-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

T ransporte  y transform ación de ener
gía eléctrica

P eticionarlo : Don M anuel Arlas
M eilán.

Potencia: 75 KVA.
O bjeto: Sum inistro  de energía eléc

tr ic a  al pueblo de U rda y su comarca.
E sta  industria  em pleará m ateriales 

nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten  los 
escritos que estim en oportunos, debi
dam ente reintegrados y dentro  del pla
zo de diez días, <n las oficinas de esta 
Delegación de Industria , T aller del 
Moro 3.

Toledo, 10 de enero de 1944.—El In 
geniero Jefe, Julio  Domínguez.

m x >  
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Loreto Vaiderice- 

da Jiménez.
Objeto de la industria: Fabricación 

de conservas de tomate.
Capital: Superior a 5O.OOO pesetas.
Producción. 50.000 kilogramos de to

mate.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid-

Madrid, 8 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

567-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CADIZ

Servfcip de Recaudación de Coatribu
ciones c Impuestos del Eslado

Concurso pora Recaudadores d€ Zonas
Habiéndose padecido error material 

en la transcripción doi apartado c) 
de la condición segunda del anuncio 
de concurso pana Recaudadores de 
Zona dei servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuesto^ del Esla
do, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 38, corres
pondiente al día 6 del mes actual, se 
feproduce a continuación dicho ap'.r.- 
tádo, debidamente rectificado:

Segunda. A¡ concurso podrán con- 
c.urri r :

a) ......
b) ......
c) Los españoles mayores de edad, 

varones, no comprendidos en los apar
tados anterio-i<es en plenitud de de
rechos. si bien con la reserva de que 
la Corporación sólo podrá proveer es
tes plazas entre tales peticionarios, 
en el caso de no concurrir funciona
rios a los que Se refieren ]Os aparta
dos anteriores.

Cádiz a 9 do febrero de 1944.—El 
Presidente, Aquiles Petlenghi.

234-°. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Concurso
En «4 anuncio del concurso para el 

nombramiento 'de Recaudadores de 
Contribuciones de las zonas de Caspa, 
Pina, y Sos del Rey Católico, publica
do en este ROIETTN QFIClAL DEL 
ESTADO el día 30 de enero último,.

• j. ' 'v, -  fe-. - -  • -  - '

se omitió al hnal de la condición pri
mera los siguientes párrafos:

«El premio de recaudación en perío
do ejecutivo será el 60 por 100 del 
que a la Diputación Provincial corres
ponde, con arreglo a la concesión.

Las zona.s tendrán la demarcación 
correspondiente a los partidos judicia
les del mismo nombre.

El que resulte nombrado para la zo
na de Sos ¿e hará cargo de la misma 
seguidamente, pero los de las zonas de 
Caspe y Pina no comenzarán a pres
tar servicio hasta el primero de ene
ro de 1945.»

Lo que para general conocimiento se 
hace público en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Zaragoza. 7 de febrero de 1944.—El 
Presidente accidental, J o s é  María 
Monterde.

232-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO NACIO
NAL DE CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad, y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta de] 
aprovechamiento de* 4.145 pinos, cuya 
cubicación provisional es de 2.206,259 
metros cúbicos de madera y 447,413 es
téreos ’de leña de copa, en el monte 
denominado «Sierra de las Canales», 
número 120 del Catálogo de los pro
pios de esta ciudad, correspondiente 
al año forestal de 1941-42.

El tipo de tasación es el de 85 pese
tas metro cúbico de madera y el de 
dos pesetas por estéreo de leña, as
cendiendo a la cantidad de 187.532,02 
peretas el importe de la madera, y a 
la de 894,89 pesetas, la leña; en to
tal. para la subasta, ciento ochenta y 
ocho mil cuatrocientas veintiséis pese
tas  con ochenta y cinco céntimos (pe
ídas 188:426,85).

La subasta &e abro por plazo de diez 
días, en razón de urgencia, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo rerervar el rematante el 16 
por 100 del volumen total del aprove
chamiento para elaboración de travie
sas con destino a ferrocarriles, de con. 
fovmidad con ¡o dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de julio de 1943.

Cuantas condiciones se precisan pa
ra la realización y adjudicación, en 
su caso, de este aprovechamiento, a las 
que deberán sujetarse los licitadores, 
se encuentran insertas en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 284, de l l xdc octubre último, y 
en el de la provincia numero, 123 del 
día 13 deí nvsmo mes.

Cuenca. 9 de febrero de 1944.—El 
Alcalde-Pre*idente,' J. Domínguez.' 

330-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA

Edicto

Se obre e»l oportuno concurso por 
plazo de treinta dl&s hábiles para, do
tar de lOg despachos y mobiliario a 
que se refiere la moción de la AL 
c nidia Presidencia, aprobada por esta 
Corporación en su sesión del día 14 
ce enero último, con arreglo a ¡as si* 
guicntes

B a s e s

1.a Ei mobiliario ha de ser de ma* 
dera do nogal', roble u otra idéntica 
como haya, etcétera, con excepción del 
despacho para la Alcaldía, que ha de 
ser estilo Renacimiento y constituyen
do objeto de este concurso ios siguien
tes muebles:

Despacho de la Alcoldiá: Mesa de 
despacho, sillón de ídem, armario-de 
tres cuerpos, Un tresillo y dos mesi- 
tas centro.

Sala de visitas Alcaldía: Un diván, 
cuatro butacones y una mesitá cen
tro.

S ‘ la de visitas y despacho Conceja
les: Una mesa consejo con seis sillo* 
nes, dos mesas despacho y veinte si* 
lias curvada?.

Ante-despácho Secretario: Una me* 
sa. una butaca y dos butacones.

Despacho Secretario': Mesa despa
cho, un sillón, mesitá para máquina 
de Gscribir, silla para. ja mecanógrafa,, 
un .armario biblioteov-archivo y un" di* 
ván.

Despacho Interventor: Mesa despa
cho, un sillón, mesitá para máquina 
de 'escribir, silla para la mecanógrafa, 
armario biblioteca y un diván.

Depositaría: Una cója caudales tres 
ll‘'ves reglamentarias, mesa despacho 
señor‘Depositarlo, un sillón, media, do
cena de sillas y un armario archivo 
documentación. . .

2 .a En la construcción se tendrá eri 
cuenta que no existan vetas o nudos 
saltadizos, ¡o que dará lugúr a .sel1 
desechado todo mueble que no reúna 
las condiciones de buená recepción a 
juicio del señor Aparejador municipal.

3.a Se extenderán los pliegos de 
proposición en papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta» céntimos, más una 
póliza municipal de dos pesetas, expe- 
ciflcando ¡as ciases y condiciones del 
mobiliario y precios a que Serán su
ministrados, .precisamente, dentro del 
p>azo de cuatro meses, a contar del 
tí-U siguiente al en que se adjudique 
el concurso al mejor proponente.

4.a Todo propon ente acompañará ent 
un solo pliego cerrado y lacrado/ade-, 
máq de ]a proposición económica & 
que se refiere ja base..' anterior, loa 
diseños o dibujo de los. muebles p ré l 
cisamente por lotes de despachó^ Uf
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cédula personál y la carta de pago 
acreditativa de haber ingresado en la 
Depositaría Municipal la suma de cua
tro mi] quinientas pesetas, en con
cepto de fianza-depósito provisional, el 
que será devuelto a todos aquellos a 
quienes no se les adjudique el sumi
nistro,

5.a Un a vez adjudicado este servi
cio de suministro de mobiliario se ex
tenderá. el oportuno contrito, no sien
do necesario su elevación a- escritura 
pública. por no estar el provecto den
tro del tope que determina el artícu
lo 122 de la citada Ley Municipal, y 
el importe de ia adjudicación se satis
fará con ca.rso al presupuesto extra
er di n ar i o vigeii te .

6 3- La  adjudicación se hará me
diante la aperiuro He jos ’plipeos que 
se verificará, dentro de los ocho días 
siguientes-a haber expirado e] plazo 
fijado en estas bases, por el Ayunta
miento a propuesta de .ta> Comisión 
de Gobernación V botamen de] señor 
A pare j a dor mun i ci pal.

7.a 'Lodos las gastos que traiga con
migo el concurso, tales como Derechos 
reales, timbre, publicación de anuncios, 
etcétera, será-n de cuenta dd  adjudi
catario.

8.a El Apnjntauii'ento se reserva les 
facultades de admitir la adquisición 
parcial de la. propuesta elegida, o su 
totalidad, e incluso desechar todas las 
preposiciones si. a Juicio de la Comi
sión informativa, así se estima.

C ’ lahorrá. 7 de febrero de 1944.—E] 
Alcalde. Z. Navarro.

AYUNTAM IENTO  DE SAN SE- 
BASTIAN

Anuncio
No habiéndose presentado reclama

ción alguna dentro del periodo enun
ciado para sacar a subasta la ejecu
ción de las obras de reforma de la 
Escuela. Profesional de Comercio, ins
talada en el edificio de la Escuela de 
Artes y Oficios de esta ciudad, apro
badas por la Comisión Municipal Per
manente en sesión del día 2 del co
rriente mes de febrero, se previene al 
público que hasta las docp de la ma
ñana. del diá 6 del mes de marzo próxi
mo, dentro de las horas de cíicino y 
dias hábiles, se admitirán en la Secre
taría Municipal proposiciones para la 
realización de dichas obra?, en sobres 
cerrados, y conforme al modelo que 
se cons:gna al pie, a los que se debe
rá acompañar la cédula personal, tim 
bre del Estado de 4,50 pesetas y res
guardo de haber verificado en la, Te
sorería. Municipal el depósito de pe
setas 4.929.85, en metálico o en cual
quiera de los .valores que determina el 
artículo 10 del Real Decreto de' 10 
de ju lio de 1924.

La subasta a ello conoemteftte se ve

rificará en esta Cusa Consistorial, a 
las doce de la mañana del día 7 eje 
marso próximo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde o 
Concejal en quien delegue, asistido 
de otro Vocal de la Comisión Munici
pal Permanente designado por éste 

I y. un Notario de la localidad, 
j El tipo o precio que ha de servir 
de ba.se a la subasta es el de pese
tas 246.492,75, entendiéndose compren
dido en él todo género de gastos, in
cluso los de administración, dirección 
y beneficio industrial, no admitiéndose 
proposición alguna que exceda, de esa 
cantidad, y las mejoras consistirán en 
reducción de la misma, siendo adju
dicado el remate a la oferta más ven
tajosa. S i resultaren dos o más igual
mente ventajosas, se procederá en el 
mismo acto a la licitación por pujas 
a la llana durante el téim ino de quin
ce minutos entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

Las obras deberán dar comienzo a 
los ocho días de la adjudicación defi
nitiva y term inarle en el plazo de 
tres meses. todo retraso no justificado 
a. juicio del Director de la obra, será 
multado con cien pesetas diarias.

La fianza definitiva se elevará a la 
cantidad de 9.859,70 poetas. Los pa
gos se realizarán por partidas de pe
setas 50 000, cuando la obra ejecutada 
valga un 10 por 100 más. El último 
plazo, h! terminarse la obra si ésta 
se hallare en condiciones por valor de 
la diferencia que resulte a favor del 
contratista.

Los poderes que se presenten serán 
bastan te ados por el señor Letrado mu. 
nicipal.

El pliego de condiciones y presu
puesto .se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

San Sebastián, 10 de febrero de 1944. 
El Alcaide, Rafael Lataillade.

Modelo de proposición

Don N. N    vecino de  , con
domicilio en ......., provisto de cédula
personal que acompaña, enterado del 
anuncio do la subasta para las obms 
de ejecución de reforma de la Escue
la Profesional de Comercio, instalada 
en e] pdificio de la Escuela de Artes 
y Oficios de esta ciudad, habiendo he
cho el depósito correspondiente y acep
tando las responsabilidades y obliga
ciones que imponen las condiciones se. 
fíaladas al efecto, se compromete a 
ejecutor las mismas por la. cantidad 
de ...... pesetas (en letraV

•Son pesetas ......  (en número).

(Fepha y ftrmá del proponente.).
568-0,,

EXCMO AYUNTAM IENTO DE 
SANTA FE

Edicto

j Don José Alemán Marín, Alcalde P re
sidente del Excmo. Ayuntamiento 

I de esta ciudad.
I Hago saber: Que por acuerdo de es- 
I ta' Corporación, se saca a pública su- 
j basta, por término de veinte alas, el 
! edificio propio de este Mun.cipio, que 
I se paSa a describir:
| «Una casa, situada en la calle Real, 
i  frente a la plaza del Generalísimo,' en 
j  la que antes estuvieron instalada^ I^s 
¡ Casas Consistoriales, con una supor- 
; ficie tota] de ciento cuarenta y ocho 
| metros cuadrados, y linda, por su 
j frente, Sur, con M expresada ca lle ;
I su izquierda, Poniente, con casa de 
¡ doña Enriqueta Carrillo H errera ; de- 
i recha, Saliente, con la calle de Cris- 
| tóbal Colón, y e?P&ida. Norte, con 
i caso de don Pedro y don Ensebio Bo- 
j  rajo Carrillo ; consta de dos plantas, 
su construcción es a ba<e de fábrica 
de ladrillo y tiene pozo medianero; 
dicha casa ha sido tusada por peritos 
en la cantidad de cíen mil peseta*.

La subasta se verificará por pliego» 
cerrados, cuya presentación podrá ha
cerse desde el día siguiente al en quo 
se publique este edicto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO hgsta el 
anterior del Cn que aquélla se celebre, 
en las horas de las nueve a las trece,

! de cada día hábil, en la Secretaría 
¡de esta Corporación, 
j  No se admitirán posturas que no 
¡ cubran él importe de la valoración 
expresada y para tomar parte en la 

| subasta deberán los licite donés c.on. 
j  s;gnar previamente en la Caja de este 
I Municipio el depósito provisional del 
I cinco por ciento del vulor del inmue- 
j  ble.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que al final se in
serta. en panel de cuatro peso i-as con 
cincuenta céntimos, clase sexta, acom
pañadas de la- cédula personal del so
licitante y del resguardo que acredite 
haber constituido dicho depósito.

El ?.,cto de subasta tendrá lugar en 
el Salón dé Sesiones de estas Casas 
Consistoriales, c! siguiente día hábil, 
después de cumplidos veinte, contados 
ésto* desde el siguiente a] en qun este 
edicto sc publique en dicho periódico 
oficial, a la hora de las doce, bajo la 
Presidencia del ouo suscribe o del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
en cuyo día y hora tendrá efecto la 
apertura dr pliegos, adjudicándose 
provisionalnv-me o] remate a ló* pro
posición más ventajosa, y cáso de ha
ber dos o, más iguales, se resolverá 
por pujas a ia llana.

Hecha, por el Ayuntanjiento la. axL 
judlc*ción definitiva del remafle,
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berá el adjudicatario ingresar, en el 
término de dies dias, en la Caja Mu
ñe pal, el importe en el cual le haya 
sido adjudicado.

Para el bastanteo de poderés^ha- si
do aesignado el Letrado de e&ta Cor
poración don Francisco J. Cabezas 
Molina.

El pliego de condiciones por que es
ta subasta se rige, y que ha s'do apro
bado por esta Corporación, se encuen
tra de manifiesto en es tu Secretaría 
municipal, para que puedan ser exa
minadas por quien lo desee, durante 
las horas de oficina.

E¡ modelo a que han de ajustarse 
las proposiciones es el siguiente:

Don ......  vecino d e '   con cédu- ,
la persona] corriente,  que se adjunta, 
enterado del pl egó de condiciones pa. ¡ 
ra la subasta de la casa propia de es- j 
te Municipio, llamada Antiguo Ay un. j 
tamiento, cuyas condiciones acepta 
en todas sus partes ofrece la canti
dad de ...... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Fe, veintidós de enero de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Alcalde, José Alemán.

591-0

AYUNTAMIENTO DE s a n  ANDRES 
DEL RABANEDO

(León)
En virtud de los acuerdos d* este 

Ayuntamiento y habiéndose anuncia
do debidamente al público la exposi
ción del oportuno pliego de condicio
nes sin que s2 haya producido recla
mación alguna, se anuncia al público 
la subasta relativa a la construcción 
de un Matadero Municipal, en este ¡ 
término y sitio denominado «Vall€ de I 
Santiago», bajo el tipo de 145.103,23) 
pesetas (ciento cuarenta y cinco mil 
ciento tres pesetas, veintitrés cénti
mos) .

Los pagos de las obras contratadas 
Se verificarán c n la forma dispuesta 
en el pliego de" condiciones, que junto 
con los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para c\ conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en esta ' 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente en 
quien delegue, con asistencia del Con. 
cejal Síndico y de un Notario que 
dará fe del acto e[ día siguiente hábil 
de oque; en que se ha\ean cumplido 
también veinte días laborables a con. 
tar del inmediato siguiente al de la 
aparición de este ©dicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán 
Suscritas por el propio licitador o por 
(persona que legaimente le represente,

por medio de poder declarado bastante 
por cualquier Letrado del Ilustre 

Colegio de León, extendidas en pape i 
sellado de la ciase sexta y con sello 
municipal de una peseta, ajustadas 
al modelo que a continuación se in
serta-, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas la cédula personal del 
licitador y además el resguardo 'acre
ditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal o en la Caja 
General cié Depósitos, en metálico o 
en valores públicos, el 5 por loó del 
tipo de subasta, o sea, la cantidad de 
7.255,16 pesetas, en concepto de fian
za o depósito provisional para tarar 
parte en dicho acto, cuyo depósito de
berá completar el que resulte adjudi
catario hasta er diez por ciento de la 
cantidad importe del reñíate.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones irán bajo sobre' cerrado, a 
satisfacción d e l ' presentador, en cuyo 
anver¿0 deberá hallarse esculo lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de ia construcción de un Ma
tadero Municipal en Ayuntamiento 
de San Andrés fie Rabanedo» y su 
presentación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se. verificará hasta el 
día anterior al que se celebre la su
basta, jurante las horas de oficina.

Una vez presentado un pliego, no 
podrá retiraría?, pero podrá presen
tar otros el misrno licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las condicio
nes expresadas, s-n acompañar nue
vos resguardos de depósito provisional.

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales, más ventajosas que 
la restantes, en el miaño acto se ve
rileará licitación por pujas a la lla
na, durante el téimino de quince mi
nutos, entre sus autores y si termina
do dicho plazo subsistiese igualdad t 
se decidirá por medio de sorteo la ad_ 
judicación provisional de; remale^ con 
extricta sujeción al pliego de condi
ciones y a las disposiciones conteni
das en ©1'Reglamento vigente.

Modelo de proposición
Don .......... * vecino de  ,.habi

tante en ia calle d e   número......
piso .............  bien enterado qci plie.

go de condiciones que han de regir en 
la subasta para la construcción del 
Matadero Municipal, se compromete a 
llevar a cabo la eiecúción de todas 
las obra5 al efecto necesarias, con 
sujeción a las citadas condiciones, por
la cantidad de ..........  (La cantidad
de pesetas y céntimos se consignará 
en número y letra).

Declara el licitador que las remu
neraciones mínimas que percibirán, 
por jornada legal de trabajo, ios obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en las mencionadas 
obras, serán como siguen

Asimismo la remuneración mínima 
por horas extraordinarias que se .uti
licen dentro de los límites legales, se« 
rán ..........

(Flecha y firma del proponente).
San Andrés de] Rabanedo. 4 de fe

brero de 1944.—El Alcaide, Emilio 
García,

u-69-O.

INSTITUTO NACIONAL DE  
PREVISION
Concurso

Se convoca a concurso para sumi
nistrar 15.000 ajuares sanitarios, con 
ti siguiente contenido:

Un puquete de algodón esterilizado 
de 250 gramos.

Un paquete de algodón esterilizado 
de 126 gramos.

16 compresas de 0,33 por 0,33, en 
un paquete con oordonete esterilizado.

Un frasco de alcohol rectificado, de 
150 gramos.

Talco esterilizado.
2 ampollas de ergotina Ivon, de 

1 c. c.
2 ampollas de aceite alcanforado, de 

1 c. c., al 20 por 100.
Un frasco de Argirol, de 5 c. c.
Todo ello eif un estuche de cortón, 

debidamente precintado y con la eti
queta siguiente:

«Seguro de Maternidad.
Ajuar sanitario para partos.»

Los 15.000 ajuares serán entregad.03 
a los diferente^ Delegados provincia
les del Instituto Nacional de Previ
sión, en Id cantidad que se indicará 
para cada Delegación provincial, y en 
total, corno mínimo, de 3.00'0 ajuares 
mensuales. Las facturas, previa recep
ción de la mercancía, serán pagadas 
seguidamente en la Caja General del ' 
Instituto Nacional de Frevisión (Sar- 
gasta, núm. 6). El precio unitario Se 
entiende libre de todo gasto y puestó 
el ajuar en -id's diferentes provincias.

Los participantes para este concur
ro deberán dirigir sus ofertas, acompa
ñadas de una muestra del ajuar, al 
ilustrísimo señor Comisario del Insti
tuto Nacional de Frevisión, en Ma
drid, antes de ia  ̂ trece horas d©i día 
5 de iriarfco próximo.

Mcdríd, 13 de febrero de 1944*
572-0



P á g i n a  7 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 f e b r e r o  1 9 4 4

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
H abiéndee extraviado el resguardo 

de depósito número A. 323.543, de pe
setas nominales 50.000, en Obligacio
nes del Tesoro 3 por 100, 1940, expedi- 1 
du por e.ste establecimiento en 10 de 
julio de 1940 a favor de don Manuel 
Asensio Benito, se anuncia al públi
co por primera vez para que el ^ue 
se crea con derecho a reclame r lo ve
rifique dentro de] plazo de un mes, a 
contar'desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oñeial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital según determinan los 
artículo^ 4.u y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de di'cho resguar
do. -anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 5 de febrero de 1944.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

574-P.

SOCIEDAD ANONIMA DE INDUS
TRIAS CINEMATOGRAFICAS ESP

AÑOLAS
S. A. I. C. E.

Se advierte a los señores accionis
tas que no hayan entregado sus ac
ciones ni recogido el importe de las 
mismas, deducidas las pérdidas, pue
dan hacerlo en el domeilio social, ave
nida de José Antonio, 6 9 , cualquier 
día laborable, de once a una.—La Co
misión Liquidadora.

580-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA PARA EL
TRATAMIENTO DE MINERALES 

POR FLOTACION
Se convoca a los señores accionis

tas a la Junta general ordinaria, que 
ha de celebrarse en Madrid, plaza de 
Oánovas, núm. 4, el día 24 de febrero 
actual, a las once de la mañana* con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación de la Me

moria y balance correspondiente al 
ejercicio de 1948.

•'2.° Reparto de dividendo.
3.° Propuesta de disolución de la 

Sociedad.
ÍPara concurrir a la Junta, los se

ñores accionistas deberán poseer un 
título de diez acciones, por lo menos.

Madrid, 11 'de febrero de 1944.—Ei 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Antonio Rebollo Montero.

592-P

MADRID FILM, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar el día ló de marzo ae 1944, 
a las dieciséis horas, en el domicilio

¡social, calle de Diego de León, 39, pa- 
¡ ra examen y aprobación en su caso,
| de ia Memoria, balance y cuentas de 
I perdidas y ganancias del ejercicio 
de 1943.

Para asistir a la misma habrán de 
depositar en la Caja Social las accio
nes o resguardos que previenen los Es
tatutos.

Madrid, 1>2 de febrero de 1*944.— El 
| Presidente del Consejo de Admimstra- 
| ción, Alberto Cómenge.
I 581-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTE S

Conforme a los articul°s 45 y 46 de la 
Ley de w de febrero de 1933 {BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14). se hace saber que, por, 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuentas personas tengan co
nocimiento de ta conducta política 
y social de los inciilpados, antes o 
después de la iniciación dei Movi
miento Nacionalt asi como indicar 
la existencia d€ bienes a u((Uéllas 
pertenecicrt-ies, pudiendo p'estarse 
tales declaraciones ante «2 nropio 
Juez cue instruye eq expediente o 
ante el de primera Instancia o Mu
nicipal dei domicilio del declarante, 
los cuales remitirán u aquél ias de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban , y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo dtl espediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Albacete

Don R afae l  León Brezosa, Juez 
de Instrucción de A ’ bacete y  su 
partido.

H a go  saber :  Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramitan expedientes 
contra :

Expediente número 37, contra Pedro 
Molina Herrero, de L a  Gineta.

38, .Alfredo Picazo López,- de A l
bacete.

30. Je sú s  Espada' Sarrias ,  de . . 1-
b a ce te.

40. Antonio Pérez Ramírez, de
Abengibre.

-}i, Herminio Córdoba García , de 
L a  G i neta.

42, Ensebio Leal Ojeda, de Al
bacete.

44, Herminio Jiménez Requena, de 
Albacete.

45. Juan  Vázquez Flores, de Al
bacete.

4b, Alejandro Lu ján O ú vr- ,  de A l
bacete.

47, á ’ icente Juan  Poralcr, de Aa 
Gineta.

48, Cruz Cuartero Serrano, de A l
bacete.

4c), Antonio Cerdán Núñcz, de Al
bacete.

30. Pedro Jiménez García , de L a  
Gineta.

43, Juan  Honrubia Moreno, de Al
bacete. x

51, Tuan .Sánchez García, de L a  
Gineta.

32. Francisco Grau Martínez, dq Al
ba cele.

33. Francisco García  Delgado, de 
A Iba ce te.

5 4 . Felipe R o sa  Gil, de Albacete.
182, Manuel Martíhez Martínez, de 

Albacete.
Albacete, 23 de noviembre de 1943. 

El Juez. Rafael León Brezosa. —  El 
Secretario, H. Bartolomé.

20.948.

Fuente de Cantos

Don Antonio Godo-y Moreno, J u e í
Municipal, en funciones de Instruc
ción de esta ciudad y su partido.
H ago  saber :  Que en este Juzgad o  

de mi cargo, por orden de la  Audien
cia Provincial de Badajoz, se incoan 
expedientes c o n t r a : ■*

Número 94 de 1943* Fernando R e 
dondo Montano, hijo de M atías  y  Cáu 
talina, de cuarenta y seis años, ca* 
sado, labrador, natural y  vecino de 
Valencia del Ventoso.

.95 de 1943. Antonio García  Tijerín, 
de treinta y tres años, hijo de Marce
lino y de Alfonsa, natural y  vecino 
de Valencia del Ventoso.
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96 de 1943, Olayo Santana Indiano, 
natural y vecino de Valencia del Ven
toso, de veintitrés años, hijo de Jesús 
y Francisca.

97 ile 1943. Rafn< 1 * Fret Chacón, 
natural y vecino de Usagre hijo de 
Isidro v Teresa.

Fuente de Cantos, 23 de noviembre 
de 1943- — F! Juez, Antonio Godoy.— 
P. S. M., Pedro Mena. c

20.962.

Vendrell
El Sr. Juez del Juzgado de Instruc

ción de Vendrell.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, por orden de la Audien
cia Provincial de Tarragona, se si
guen expedientes contra:

Número 37, Gil Cundiera Güell, ve
cino de Aiguamurcia.

38, Francisco Ferrpr Cañas, vecino 
de San Jaim e.

39, Teresa Cherla Villorín, vecina 
de Vendrell.

40, Pablo Purera ('-asas, vecino de 
Pobla de Montornós.

41, Celestino Soló Jansá, vecino de 
Pobla <le Montornes.

42, José Boada Caballé, vecino de 
Maslloréns.

43, Juan Marcó Paláu, vecino de 
Bañeras.

44, Pedro Pasqucts Salvat, vecino 
de Pobla de Montornés.

43, José Ramón Vallvó, vecino de 
Alta fulla.
• 46, Vicente Santamaría Ricart, ve

cino de Aiguamurcia.
47, Eduardo Alibacar Boils, vecino 

de San Jaim e.
48, Cándido Guasch Roig, vecino 

de Torredembarra.
49, Francisco Blanch''Vidal, vecino 

de La Riera.
50, Juan Colett Ventura, vecino de 

Roda de Bará.
51, Juan Figüeras Ar ", vecino de 

Roda de Bará.
52, Gregorio Suau Miravent, veci

no de Bellvev.
53, Medín Galofré Barril, vecino de 

Bellvev.
Vendrell, 17 de noviembre de 1943. 

El Secretario, Isidro Marcer.
20 .896.

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Albocácer

Don José Adell García, Regente, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
del partido de Albocácer.
Hago saber: Que habiéndose dicta

do auto de sobreseimiento en cada 
uno de los expedientes de responsa
bilidad política qu© luego se hace ¡

mención, han recobrado los inculpados 
 la libre dispos’ ión de sus hie- 

nes, y Se tendrán por levantados, sin 
más trámites, cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieren lle
vado a cabo con lespccto a los mis
mos, que son los siguientes:

lExpodiente núm. 4.077 de 1940, 
contra Joaquín Qrtí Albert, de Albo
cácer.

4.825 de 1940. contra Manuel Buc- 
so Puig, de Cuevas de Vimomá.

4.431 de 1940, contra Jaim e Albe- 
11a Albella, de ídem.

4.432 de 1940, contra Jaim e Zara
goza Selma, de ídem.

3.053 de 1939, contra Saturnino 
Adell Sales, de Sierra Ergarcerán.

5.286 de 1941, contra Jaim e Salva
dor Centelles, de Tirig.

Dado en Albocácer, a veinticuatro 
de. noviembre do mil novecientos cua
renta y tres. El Juez. José Adell. - 
El Secretario, Juan A. Segaría,

20.949.

Lora del Río

Don Alberto Llamas García, Juez de
Instrucción de esta villa y su
partido.
llago  saber: Que en los expedien

tes que se tramitan en este Juzgado 
de mi cargo, bajo los números y con
tra los individuos que se citan a con
tinuación, se ha dictado auto en cada 
uno de ellos con fecha diez del ac
tual y que en la de noy son firmes, 
decretando el sobreseimiento de di
chos expedientes, que son los que 
siguen :

Número 1 de 1943, contra Manuel 
Navarro Fernández, vecino de Lora 
del Río.

5 de 1943, Antonio Núñez Navarro, 
vecino de Puebla de los Rifantes.

6 de 1943, Diego Benavides Flores, 
vecino de Puebla de los Infantes.

21 de 1943, Domingo Martínez Nue
vo, vecino de Puebla de los Infantes.

25 de 1943, Manuel Martín Martí
nez, vecino de Lora del Río.

30 do 1943, Miguel Maximiaño Gó
mez, vecino de Villanueva de las 
Minas.

31 de 1943, Sebastián Guerrera For
tunato, vecino de Cantillaoa.

Número 33 de 1943, José Vela To
rres, vecino de Ix>ra del Río.

34 de 1943» Julián Muñoz Vílchez, 
vecino de Cantillana.

36 de 1943, José Corona Ortega, 
vecino de Lora del Río.

37 de 1943, Manuel Guerrero For
tunato, vecino de Cantillana.

45 de 1943* Manuel de la Cruz Gon
zález, vecino de Alcolea del Río.

Lora del Río, 24 de noviembre de 
1943.—El Juez, Alberto Llam as Gar
cía.—El Secretario, Rafael Ballestero.

20,868*

Ecija

Don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Juez de Instrucción de la ciudad y 
partido de Ecija.
Hago saber: Que por auto de fe

cha once de noviembre actual, hoy 
firme, ha sido sobreseído el expe
diente de responsabilidad política nú
meros 312 y 3*659 de 194 b contra los 
vecinos de Ecija Antonio Fernández 
Carniona, José Rodríguez Fernández 
y Emilio Cornejo Sierra.

Dado en Ecija a veintiséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.— El Juez, Pedro María Buga
llal.—El Secretario interino (ilegi
ble).

20.961

Don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Juez de Instrucción de la ciudad y 
partido de Ecija.
Hago saber: Que por auto de fe- 

cha nueve del corriente mes, hoy fir
me ha sido sobreseído el expediente 
<le responsabilidad política números 
291 y 3.638 de 1941. contra los veci
nos de Ecija Francisco Ruiz Fernán
dez, Julio Barrios Gómez, Francisco 
Rodríguez Martín y José Guerrero J i 
ménez.

Dado en Ecija, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez, Pedro María Bu'ga- 
llal.—El Secretario interino (ilegi
ble).

20.960.

Salam anca

Don Fausto Sánchez . Hernández, 
Juez de Primera Instancia e in s
trucción de Salamanca y su par
tido.

.H ago saiber: Que pOr habe- sido 
sobreseído el expediente de jespon- 
sabilidades políticas que después ¿e 
mencionará, los encartados en el 
mismo han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes., siendo suficiente 
este anuncio para que sin más trá
mites se tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias 
se hubieran llevado a cabo contra 
dichos encartados.

3.239 denlos del Tribunal Regional 
de Valladólid, contra Julio Barbero 
Hernández, soltero, jornalero, natu
ral de Cantadpino, vecino de Sala
manca.

EYidel Gatxda García, natural de 
El Tejado de Béjar, vecino de Sa
lamanca, casado, industrial.

Ramóm García Bermejo, casado, 
empleado, natural y vecino de Sala
manca.

Pablo Sotés Potenciano, natural de 
Toledo y vecino de Salamanca,

Profese*-
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Ramón Martin Hernández, natu
ral y  vecino de Babiiafuente, soltero, 
obrero.. _

Benjamín Rivas Lorenzo, natural 
de Ledesma, veemo da Val verdón, 
casado, lechero.

Benito Iglesias Calvo, natural y 
vecino de Salamanca, casado, jor
nalero.

Manuel Romo M ayo , natural y ve
cino de San Felices de los Gallegos, 
casado, .albañil.

Antolín Núñcz Bravo, natural y 
vecino de Salamanca, casado, in
dustrial.

Pedro Hernández Grande, natural 
y vecino de Villarino, casado, elec
tricista.

Venancio José Sánchez Fernández, 
natural y vecino de Armentelas, 
casado.

Manuel B aran as. Luis, natura1! y 
vecino de Aldeadávila de la Rivera, 
casado, labrador.

Salamanca, 30 do octubre de i <m .v 
E l Juez, Fausto Sánchez.— Ante mí, 
P. H., Manuel Berrocal.

20.028.

T o l e d o
Don Gaspar Fernández Lom ana de

•Barbachano, Juez de Instrucción
del partido de Toledo.
Hago sabe-r: Que por haber sido 

sobreseídos dos expedientes de respon
sabilidad política que a continuación 

. se relacionan, los inculpados en los 
mismos han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, entendiéndose, 
s<i.n más requisitos que la publicación 
del presente, levantados cuati-tos em
bargos y medidas precautorias se hu
bieren Devado a cabo :

5 de 1943, iBenito Tordesillas Du
ro, vecino de Olías ded Rey.

50, Julián Aguado Plaza, vecino de 
Olías del Rey.

58, Guillermo Díaz [López, vecino 
de Olías del Rey.

# 75, Celestino Saavedra Plaza, ve
cino de Oías del Rey.

79, Felipe Martín Aguado, vecino de 
Olías de! Rey.

87, Angel Ballesteros Ballesteros, 
vecino de Olías ded Rey.

12, Felipe Granados López, vecino 
de Olías del Rey.

35, Ceferino Duro Ballesteros, ve
cino de Olías del Rey.

41, Tomás Conejo Díaz, vecino de 
Olías del Rey.

42, Antonio Santo* Avila», vecino 
de Olías ded Rey.

43, Faustino Ballestero* Castro, 
vecino de Olías del Rjiey.

51, Julio Mesa Méuñiz, vecino de 
Olías del Rey.

53, Jacinto M artín-Aguado, yecino 
de Olías del ¡Rey.. w

54, Jacinto Granados Lóp ez, veci
no de Olías del Rey.

62 , Victoria Pérez Puebla, vecina 
de Olías del Rey.

1 j M a r i a n o  Ortega Encinas, ve
cino de Toledo.

2 1 5 , Carlos Medina Lozano, veci
no de Olías del Rey.

Toledo, 28 de octubre de ip-Kv— 
Id Juez, Gaspar Fernández-Lomana. 
El Secretario, P. 11.," Máximo L. 

20.140 y 43 .

JUZGADO GUBERNATIVO
VALENCIA DEL CID

Edicto
Don José María González Díaz, Juez 

Gubernativo de la plaza de Vaieru 
cia del Cid.
Hago sáber: Que de conformidad

con lo dispuesto en ei articulo 25, 
apartado d) de- ya Instrucción apro
bada por Decreto de 7 de agosto de 
.1939 (BOLETIN OFICIAL DEL» ES
TADO del 9), se anuncia por esta so
la vez la siguiente relación de títulos 
recuperados con posterioridad a la 
Orden ministerial de 14 de enero de 
'1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18), como consecuencia do 
apertura de bulto*? Cerrados a nombre 
de persona determinada, advirtiéndo
se que quienes en el plozo de un mes, 
a contar desde la presente publica
ción, presenten la solicitud de reivin
dicación abonarán ej dos por ciento 
en papel de pagos al Espado en el 
momento de la percepción de aque
llos, y los que la presenten fuero de 
dicho plazo habrán de justificar, a 
satisfacción de este Juzgado, la causa 
de su demora, y abonarán la tas a 

'del tres por ciento de su valor, en 
papel de pagos al Estado, de confor
midad con el Deere'o de 3 de mayo 
de 1940, sin perjuicio de las excep
ciones establecidas en lo* Decretos de 
17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25V y 22 de 
julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27).

Para acreditar ¡a legítima posesión 
de los títulos al portador con anterio
ridad a] 18 de julio de 1936. deberán 
tenerse en cuenta lás disposiciones 
del artículo cuarto, apartado K) de 
la referida Instrucción, Ordenes mi
nisteriales de 21 de agosto de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dei 27) y 30 de abril dfe 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL* ESTADO de pri
mero de mayó siguiente) y 14 de ene
ro de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19).7

Los títulos de referencia, són:
Vi lie de París, empréstito de 170 

•millones (1904), emisión fechadá en 
Parte en 25 de julio de 1906: una

obligación al portador, reembolsable 
por 100 francos, número 385.707, trui- 
sieme coupire; Exposition Internatio
nale de Arts Decon tita ct Industria
les íbon a loi de 50 francos al porta
dor). emisión Paris 1923: un titulo de 
la Serie 22, número 10.320; otro, Se
rie número 81. número 15.202.

Dado en Valencia a ocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—F 1 Secretario. FrÜpe Orín- 
ño.—E] Jur-z Gubernativo, José Ma
ría González.

218-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edi c to
Don M anuel-de Vicm-e Tutor y do 

Gueibeozu, Juez de Prim era Instan
cia número siete de Madrid.
Hago saber: Que por auto de oste 

día, dictado en el juicio universal ne
cesario promovido por don Francisco 
B u rg u i lio S a n í am a r la , r o pr ementado 
por el Procurador señor Alonso Ser
na, he declarado en e-uado de quie
bra al comerciante de es-a plazo doña 
Joaquina Sevilla Ríes,, establecida en 
la calle de José Antonio de Almona, 
número doce, donde tiene una Agen
cia de Transportes titulada' «Expedi
ciones y Transportes», y en la carre
tera del Este, número diez, donde tie
ne instalados talleres de reparación y 
montaje de automóvil y garaje, retro
trayéndose los of<cl()? de dicho decla
ración ai día doce de diciembre úl
timo.
• En su virtud se previene que nadie 

haga pagos al quebrado doña Joaqui
na Sevilla Ríos, bejo pena d ' tenor
ios por ilegítimos, debiendo hacerlo al 
Depositario, don Santiago M artín Sán
chez, con domicilio en la calle Lope 
de Rueda, número once, de esta cu- 
pitá! ; y haciendo saber a los que ten
gan pertenencias del quebrado lo m a
nifiesten, a  los efectos consiguientes, 
apercibiéndoles que en otro caso se
rán como rendidos en su día en los 
que establece el artículo 893 del Códi
go de Comercio vigente.

Dudo en Madrid a  cinco de febrero 
de mil- novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario Judicial, José le Moli- 
nuevo.—El Juez, Manue^ de V. Tutor. 

564—A. J.

M A D R I D
Edicto

En este Juzgado de Prim era Instan
cia número dos de Madrid, Secretaría 
de don Antonio Yáñez Arroyo, se tra 
m itan autos a instancia del Baco Hi-



Anexo único—Núm. 44 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 9

potecario de España representado por 
el Procurador clon Ruperto Aicua, con
tra don Ciernen te Barrachina, hoy don 
Federico Locatelli y Zamora, en re
clamación de un crédito hipotecario 
de 31.000 pesetas, intereses, gastos y 
costas, habiéndose acordado por provi
dencia de este día, sacar a la venta en 
púbiiea subasta, por segunda voz, la 
siguiente

Finca.—Un hotel con jardín y terre
no, situado en esta capital, aistr-to 
de la Latina, señalado con el número 
fetlemn y uno provisional, de ja carre
tera de Ex.remadura; que linda, por 
<ri Norte, que es su fachada principal, 
y por donde tiene su entrada, con la 
eit-da carretera de Extremadura; al 
Oeste, que es la medianería de la de
recha. con calle particular «E», hoy 
Guadarrama, abierta en terreno de 
don Eufrasio Vi 11:.u na; al Este, o Iz
quierda. con colar de don Claro Gutié
rrez, y al Sur, o testero, con calle 
particular «A »,’ hoy Rafael Salillas, 
abierta - también en terrenos del mis
mo don Eufrasio Villauna. Dioha fin
ca. en virtud de obres de reforma y 
mejoras que recientemente se han he
cho en ella a expensas de su dueño, 
consta*de edificación de tres p ’antas o 
pisos. Comprende dentro de sus linde
ros una superficie de quinientos metros 
cuadrados, equivalentes a seis mil cua
trocientos cuarenta pies cuadrados, de 
ÜOs; cuales, la casa-hotel ocupa ciento 
treinta y cinco metros, también cua
drados.» Dicha finca se halla destrui
da a consecuencia ele la guerra.

La expresada subasta tendrá lugar 
en U Sula Audiencia de este Juzgado 
de pruncua Instancia, número qo* de 
Madrid, ¿alo en la calle del General 
Castaños, número uno, (-1 día seis de 
marzo próximo, a las doce horas de 
la mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1.* Servirá de tipo para la subas
ta U cantidad de cuarenta y seis mil 
quinientas peseta*t importe del seten
ta. y o-neo por ciento de la que oirvió 
de tipo para la primera subasta.

2.a No ¿e admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

3 a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Un licitado res pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por cieto del tipo de. la subasta.

4.a La consignación del prec:o se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

5.a Loe; títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde los fici- 
tadores podrán examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos, <ún tener dere
cho a exigir ningunos otros; y

6.a Las cangas o gravámenes ante-
*

riores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 

i subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga- 

j do en la responsabilidad de lo* mis- 
; mos s -n destinarse a su extinción el 
; prec o del remate.

Madrid, cuatro de febrero de mil 
| novecientos cuarenta, y cuatro.—El Se- 
j cretario, Antonio Yáñez.—V.° B.°, el 
¡Juez de Primera instancia, R. Bono.

588-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se- 
|ñor Juez de Primera Instancia del 
¡Juzgado número 7 de esta ciudad en 
I providencia de esta fecha, dictada en 
¡expediente sobre extravío de valores, 
j instado por doña Elvira Sarret Esco- 
; baño, representada por el Procurador 
'don José María Rodes Arefias, por el 
; presente se hace saber que ha sido de- 
¡cretada la retención de los títulos de 
lia Deuda Perpetua interior 4 por 100 
I siguientes: 10 títulos, serie A, números 
¡523.564 al 523.573, de 500 pesetas no
minales cada uno. y tres títulos, se- 

■ rie C, números 109.822 al 109.824, de 
5.000 pesetas nominales cada uno.

Y en su lugar, en la propia provi
dencia se ha alzado y dejado sin efec- 

!to la retención acordada sobre , los tí
tu los de la Deuda Perpetra Interior 4 
ipor 100 siguientes: 10 títulos, serie A, 
¡números 523.584 al 523.573, de 500 pe- 
| setas nominales cada uno. y tres títu- 
' las. serie C, núms. 109.832 al 109.824. 
jde cinco mil pesetas Cada uno.
! IjO que ¿e hace saber al tenedor de 
los títulos cuya retención se decreta, 

j a fin de que comparezca dentro del 
¡término de nueve días, con aperetbi- 
j  miento de que caso de no comparecer 
¡le parará el perjuicio que en derecho 
¡hubiere lugar
| Barcelona, 31 de enero de 1944.— 
El Secretario. P. H., Antonio Casta.

5G2.A. J.

CARTAGENA
i l)on Santos Bozal Casado, Juez de Pt*i- 
1 mera Instancia del partido de Car- 
| tagena.
¡ Hago público: Que en este Juzgado 
I se tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestanto por 

i muerte de doña Carmen Vivancos Avi- 
¡lés. que falleció en Murcia sin haber 
otorgado testamento, en estado de 
viuda y. sin dejar descendientes ni as
cendientes, reclamándose su herencia 
por su hermano, Antonio Vivancos 
Avilés, y por sus sobrinos Femando, 
Roberto, Julián, María de los Ange
les, Amparo, María del Carmen y Vio. 
toria Vivancos Martínez,, en represen
tación de su padre, Julián Vivancos

Avilés, fallecido, hermano de la cau
sante.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se crean con igual o m tjor de
recho a la herencia de que se trata 
comparezcan en este Juzgado ajrecla- 
marlo, dentro del término de ireinta 
días, siguientes a la publicación de es
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
de Murcia.

Dado en Cartagena a 29 de enero de 
1944.—El Juez, Santos Bozal.—El Se
cretario, José Luis Heredero.

641—A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Femando Dodero Pérez, Juez de

Primera Instancia número dos de
esta ciudiad.
Por el presente hago súber: Que 

en la pieza separada sobre declara
ción de herederos del juicio de abin- 
testato de don José Rivero Viera, na
cido en el pueblo de San Lorenzo, de 
esta Isla, ej día 31 de octubre de 1868 
y fallecido en el mismo, y sitio deno
minado Tanuracite, el día 31 de oc
tubre de 1943, sin haber otorgado tes
tamento, he acordado en providencia 
de esta fecha publicar €1 presente, por 
segunda vez, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 987 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, Humando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho que ios parientes que ah final 
se dirán, pára que comparezcan ante 
este Juzgado y autos referidos a re
clamar lu herencia dentro del térmi
no de veinte días hábiles, a contar 
desde ja publicación de este edicto, 
apercibido^ d-e que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Se hace s*‘ ber que han comparecido 
a reclamar la herencia las siguientes 
personas:

Los primos hermanos del causante: 
Don Antonio, doña María del Pino; 
don José, doña M ioaeF, don Domin
go, doña Josefa, don Pedro, don Ma
nuel y don Lorenzo Montes de Oca 
Viera; y doña Felisa, doña Sofía y 
don Juan San tana Viera.

Los hijos de! primo hermano del 
causante don Jasé Rivero Acosta, lla
mados doña María, doña Carmen, 
doña Dolores y don José M. Rivero 
Faícón.

Asimismo, en tales autos han pre
sentado escrito don José Almeida Gar
cía y doña Vicenta Santa na Expósito, 
manifestando son hijos naturales del 
•causante y que hasta el momento ca
lecen de sentencia judicial o de do
cumento auténtico y eficaz que jus
tifique tai condición.

Dado en Las Palmas de Gran Ca
naria a dos de febrero de niü nove*
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cientos cuarenta y cuatro.—El Secreta
rio (ilegible).—E] Juez, Femando Do- 
fiero Pérez.

212—A. J.

LA CORUÑA

Edicto

¿Jon Manuel Lo jo Tato, Juez de Pri
mera Instancia del número dos de 
La Coruña y su partido.
Hago público: Que en este Júzga

telo se sigue expediente sobre declara
ción de muerte de don José López 
Vázquez y de su hijo, Jesús López de 
•la Iglesia, de ochenta y dos y cin
cuenta y seis años de edad, respecti
vamente, naturales y Vecinos de la 
parroquia de Chamín, del término 
municipal de Arteijo, los cuales se 
ausentaron para América pasa de 
veinte años, y cuya declaración soli
cita su hija y hermana, respectiva
mente, doña Pilar López de la Igle
sia.

Y  para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, peí
dos veces, con intervalo de quince 
dias, libro el presente, que firrno en 
La Coruña, a veinte de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El 
Juez, Manuel Lo jo Tato.—El Secreta
rio (ilegible),

290*A. J. y 2.a 13-2-944

LOGROÑO

Edicto
Don Elisardo Sotes Errazu, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Logroño.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y Secretaria del que re
frenda, con el número 23 del corrien
te año, pende expediente, instado por 
don Fernando José Maitínez y Taboa- 
da, mayor de ^dad, casado, industrial, 
natural de Bilbao y vecino dé Logro
ño, haciendo constar ser uno de los 
propietarios de la fábrica cuya razón 
social y marca iegistrada .es la de 
«Conservas Tabeada», por cuya deno
minación es conocida, no conociéndo
sele a él por Fernando Martínez, si no 
se consigna el apellido Taboada, que 
ya en él desaparece; y solicitando se 
le conceda autorización para en lo su
cesivo llamarse Fernando Martinez- 
Taboada, uniendo asi sus apellidos 
primero y segundo.

Lo. que se hace público para que 
puedan presentar ¿u oposición ante es.- 
te Juzgado cuantos crean con dere
cho a ello, a cuyo efecto se señala el 
'término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación del presente 
-edicto, con la . advertencia de que de

no efectuarlo le:> parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 22 de enero de 
1944.—El Juez, Lisardo Sotes.—El Se
cretario, Julián Ruiz de Riv¿is.

141-A. J.

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Camoyán Pascual, Ma-
gMrado, Juez de Primera Instan
cia numero cuatro de esta capital.
Por el presente, en cumplimiento y 

a los efecto^ del artículo 2.042 de la 
Ley de- Enjuiciamiento Civil, hago 
saber: Que en dicho Juzgado y Secre
taría del que refrenda se ha promo
vido expediente por doña Rosario Zú- 
ñiga Mora sobre declaración del fa
llecimiento de don Car]os Antequera 
Zúñiga, natural de Sevilla, hijo de 
don Carlos Antequera González y de 
doña Rosario Zúñiga Moro, soltero, de 
treinta y ocho años de edad y vecino 
de Sevilla.

Dado en Sevilla a 20 de enero de 
1944.—E] Secretario, M. García. — El 
Juez, Antonio Camoyán.

578-A, J. i.a 13.2-944

SEVILLA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia, núme. 
ro dos, de esta capital en providen
cia dictada en el día de hoy en méri
tos de lo¿ autos procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Ignacio ibcinu y 
Menchacatorre, contra don Basilio 
Crespo Rodríguez, sobre cobro de pe
setas, por medio del presente se anum. 
cía la venta, en publica subasta, por 
primera vez, termino de veinte’ días 
y tipo pactado en la escritura de 
constituc.ón- de hipoteca, i* linca es
pecialmente hipotecada por deudor 
y que se describe en la, forma si
guiente:

«Casa situada qxi estu ciudad, calle 
Taqueros, callejuela sin salida qu£ 
hay en dicha vía, señalada con el nú
mero treinta y dos antiguo y diecisie
te moderno de qichu calle Toque-ros y 
hoy calle Conde Ibarra número cator. 
ce novísimo y dieciséis1 actual. A di
cha ñnca pertenece uha cuarta de 
paja de agua de pie que disfruta, 
procedente d ¿ los Reales Alcázares 
de Sevilla, y linda por la derecha en
trando, con ¡ás casis números cator
ce y och u ; por la izquierda, con casa 
rectoral ‘del curato de San Nicolás, de 
Sevilla> marcada con el número dieci. 
ocho y con las casas números veinti
dós y veinticuatro, todas las indicadas

hasta ahora de la calle Conde de Iba- 
rra, y por la espalda, con la ca>a nú
mero cinco de la calle de San Jocé 
y con la casa número oiec-siete de la 
calle de San José, donde está el 
Monte de Piedad y Cuja de Aho
rros. Su área es de mil noven
ta y ocho metros cuadrados y noventa 
y tres centímetros cuadrados, inscri
ta en ei Registro qe la Propiedad del 
Distrito del Mediodía de esta capital 
al folio 186, del tomo 621, libr0 110 
de la tercera sección, finca 3.696, ins
cripción primera; valorada la descri
ta ñnca en la cantidad de sesenta 
mil pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia oe este Juzgaao, 
sito en el Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaca, número dos, se 
ha señalado el dia diez ue marzo pro. 
ximo y hora de las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes;

Primera; Que para temar parte en 
la subasta* deberán consignar, previa
mente los licita dores en la mesa del 
Juzgado o en ei establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor dado a la finca, y en 
concepto de fianza, y exhibir sus cé
dulas personales, sin cuyos requisitos 
no során admitidos.

Segunda.—Que dichas consignacio
nes se devolverán acto continuo - sus 
respectivos dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cuaj se 
reservará en  ̂depósito como garantía 
de su obligación y en su caso como 
parte del precio del rúñate.

Tercera.—Que servirá de tipo para 
la presente subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, ia cantidad de sesenta mil pe
setas, importe del valor dado ¡¿ la 
finca, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Cuarta.— Que ios autos y las certifL 
caciones a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán dé 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta cuino 
bastante la titulación de la finca, sin 
que pueda exigir ningún otro; y

Quinta.—Que las cargas o graváme-
• anteriores y las preferentes si los 

hubiere al crédito de¡ actor continua, 
rán subsisten tes, entendiéndose Que ti 
rematante .Las acepta y queda subro
gado en la res<ponsabilidad de las mis
mas, sin due pueda destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Sevilla treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—* 
El Secretario, M. Priego,

585-A. J.
&
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AO I Z  

Edicto

Don Inocencio Ortlz Galindo, Juez mu-
nicipal en funciones del de Primera
Instancia de Aoiz y su partido.
llago saber: Que en este Juzgado y 

por e| Procurado'!- don Isidro Miqueleiz 
Lauda, en la representación del Muy 

Ilustre Ay untamiento de Jyurneta, se 
ha promovido expediente d e dominio de 
la siguiente

Finca rústica : Molino harinero, sito 
en U jurisdicción de Jaurrieta, €u el pa
raje llamado Zupurúa, con tres piedras 
para moler y dos presas, La primera 
en el río Za'ulaña y la segunda en la 
jurisdicción de la viíla de Esparza, don- 

-de recoge las aguas de la fuente titu
lada de Laureo/, y sus dos cauces que 
conducen las aguas para el movimien
to de dichas piedras, y a su frente un  ̂
edificio para albergue de las caballerías 
que acuden con granos, formando una 
sola finca, dividida tau sólo por el Ca
mino que de dicha villa de Jaurrieta 
conduce a de Ibilcieta; el molino 
odipa una superficie de noventa metros 
Cuadrados y el edificio anejo, sesenta 
y ocho metros cuadrados; además tiene 
dos tro/os de 'huerta a su derecha e 
izquierda, pertenecientes a él, pegante 
tambos edificios, de cabida de ocho ro
badas, formando todas ellas tan sólo 
una finca, que lin d a : por Oeste y
Norte, -con el Boy eral, de- los vecinos 
de la misma villa, titulado de Zupurúa 
y Betepoguía ; por él Este, con el río 
Zaldaña, y por el Sur, con el otro río. 
que baja lias aguas del citado QBepete- 
guía y sobrante de L aurenzpy del si- 
siguiente

Aprovechamiento hidráulico* Como 
accesorio de la finca reseñada y para 
su aprovechamiento y movilización de 
las piedras molares y de las máquinas 
motrices de producción de energía eléc
trica, que hoy se hallan instaladas en 
el edificio reseñado, se utilizan las aguas 
de los ríos de Z-aldaña y de la fuente 
de Laurenz, en una cantidad, como pro
medio. de ochenta y cinco litros por 
segundo, que desciende en un desnivel 
o salto de catorce metros, produciendo 
una energía valorada én doce Caballos 
de vapor.

La primera de las fincas se halla ins
crita en virtud d# expediente posesorio 
por ochenta y siete avas partes en favor 
de los señores siguientes: Tritón Landa 
Eüzari, Angel Antonio Dronda Gaya- 
rre, Josefa Gregoria Ay erra Vidondo, 
Melchorá Ohiquirrín, María Benita Eli- 
zari Zubiri, llamón Gárate Loperena, 
Juana María Zaballa y Larrea. Fran
cisco Antonio Migueleña Loperena, Ma
ría Josefa Larrambe y Esandi. Salva
dor Adot e Tlincheta, Fulgemcia Recaude' 
y  Carrica, Pedro Luis Abaürrea Saim-'

per, Pedro José Loperena Antón, Francisco 
 María Peña y Algarra, Francisco 

Lus Urralburu, Juan Ramón llincheta 
y Ay erra, Juan Antonio Esandi Ayerra, 
Pedro Juan Andana/ y Ezspeiieta, José 
Joaquín Quiliri. Juan Ignacio Ardanaz 
y Esandi, Juana Petra Echeverría y E/~ 
peleta, Domingo. Torrea y Aud»'és, Fi
lomena Esarte Chiquirrín. María Anto
nia 'Azanza y Belza, José Bartolomé 
Arguedas v Arana. Francisco María 
Narvaiz y Ezpeleta, María Petra Esan
di y Urralburu, Carlos María Ayerra y 
Adot, Quiteria Ardanaz y Ezpeleta, 
Francisco María Torrea, y Ardanaz, 
Juan Marcos Urralburu Larraimhe. Con
cepción Bezunartea y Peña, Francisco 
Ardanaz y Marco, Celedonia I.arrea La
yaría, Donato Cautín y Esandi, Jeróni
mo Ezpeleta y Gárate, Pedro José Ln.s 
v Eseverri. Juan Simón Escjuri Rizado, 
María Antonia Peña y Sanz, Filomena 
Zabaly y Sames. María Martina Urral
buru Gárate, Juan Cruz EsOujuri y 
Esandi, Isidoro Ezpeleta Chiquirrín, 
Joaquín Zubiii y Esandi. José Francis
co Iriarte y Barrénese, Juan Francisco 
Echarte y Ohiquirrín, José María. M i
gueleña Chiquirrín, Isabel Pérez y Mi
gueleña, Juan Ignacio Loperena e Izu- 
rriaga, Ignacio Adot y Botín. Juana Cla
ra Arguedas y Arana, Francisco Esarte 
y Chiquinín. Francisco Remondegui y 
Sam.por, Gregorio Esandi y Peña, Pedro 
María Samper y Eseverri, Ignacio Esar
te Amia, Francisco Ardanaz Esandi, 
María Petra Ardanaz y Gárate, Manue
la Zoco Vidondo. Juana Samper Eche- 
goyen, José María Ardanaz Morea, Juan 
Simón de Andrés y Mosó. Jerónima To
rrea y Andrés, Felipe Elarre y  Balisa, 
José Gárate y Elizalde. Miguel María 
Escujuri y Unido, María Agustina de 
Gabriel y Urado, José María Lopeali
dia y Chiquirrín. Nico-lasa Carrica v T o
rrea, Pedro Matías Bailen y Ta-mbo, 
Manuela Esarte Anria, María Ramona 
Urralburu Juanto, Juana Catalina. Arre
ce y Migueleña, Isidro Migueleña v Chi
quinín, Pedro. Agustín Carrica y Zubi
ri, María Juana Sarmper y Eseverri, 
M aría' Juana Vidondo Gárate. José 
María Larrea Lavana, Angeú. Elizari y 
Aristu, Melchora Eseverri y Antón, Pe
dro Juan Ayarra y Aroch, María Fran
cisca Elizondo v G-a/ta/mbide, María 
Francisca Ezpeleta y Gárate y Ramón 
Pérez Ardanaz.

Tanto la finca resellada en primer lu
gar como el aprovechamiento de aguas 
que como aocesorio se ha reseñado fué 
adquirido .por el M. Ilustre Ayunta
miento de Jaurrieta en virtud de ce
sión hecha a su favor en documento pri
vado suscrito por todos con dominio del 
molino el día veintisiete de junio do 
m.il novecientos veintiocho y ha sido 
recibido a prueba por providencia dél 
día de hoy por el plazo de ciento 
ochenta días.

Por el presente se cita .y emplaza a 
los titulares reseñados ,de la ..posesión, 
inscrita o á sus herederos y causah^- 
bientes y a todas aquellas personas a 
quienes la concesión del dom inio,"a ‘efec
tos de la inscripción registrada, pudiera 
perjudicar, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado durante el plazo se- 
.ñalado para oponerse a la sinpradicha 
concesión, bajo apercibimiento- de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar ea 
derecho.

Dado en Aoiz a 29 de enero de 1944* 
El Juez. Inocencio Ortiz.— Eli Secreta
r io  judicial (ilegible).

583-A. J. 

LA BISBAI

Edicto

En virtud de providencia . dictada 
por el señor Juez de Primera instan
cia regente del partido- en los tatitos 
de mayor cuantía promovidos por don 
Ramiro Pagés Belleville, contra Io$ 
ignorados herederos de don. Alexis 
M ’Divani, fallecido en Albons, se cita 
a jos mismos, cuyo paradero-se igno
ra, paru que el día 25 de febrero 
próximo, a las once, comparezcan éh 
este Juzgado a prestar confesión ’en 
juicio, bajo juramento índécisorio, a 
tenor de jas posiciones ya declaradas 
pertinentes; bajo apercibimiento qué 
de no verificarlo les parárá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

La Bisbal, treinta y üno de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario, Angel Fernández Toral*

568—A. J.

M A T A R O
E d ic to

Sentencia.—En la ciudad de Mata
ré, a diez de diciembre de mi-p nove
cientos cuarenta y. tres.—El señor, don 
Rafael Gómez de Membrillero y .Lór 
pez Guijarro, Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su- partido; ha-, 
biendo visio los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por don Ar¡toñio: 
Montseny Salva!, - mayor de edad* 
contratista de obras y vecino de - Cas
tillo de Aro, barriada, de Sagaró, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Olavell Codina y dirigido -por 
el Abogado don Mariano Iglesias, 
contra don Pedro Castellvf Sódas, 
mayor de edad, del comercio y ved* 
no de Vich, representado por e l  Pro
curador don Antonio Vivé Amtat y 
dirigido por el Abogado .don M ario 
Angladd y Vilardebó, . y contra -.don,' 
Francisco, don José y don. Joaquín 
Castellví Sodas, ias demás .personas 
que puedan. resultar herederos: abln* 
test ato de doña Amalia. Castellví; 3o- 

J dos, así como la herencia yacente- d©
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i a misma, representados en los estra
dos de i Juzgado por su retfeldía. ¿o- 

, ore declaración de derechos, nulidad 
de acr.Oq y contratos, reclamación de 
cantidades, y otros exiremos, y

Resultando...

Considerando..,
Vistos...

Fallo que no dando lugar a la de
manda presentada por don Antonio 
•Moniseniy Sálvat, contra don Pedro, 
’ cion Francisco, don José y don Joa
quín Cosiellví Socías, contra las de
más Personas v que pudieran resultar 
herederos abintestato de doña Ama
lia Castellví Socías y contra su heren
cia yacente, a los que debo absolver 
y obsuelvo libremente de todos los 
pedimentos hechos en ella, sin ha
cer especial condena de costas.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael Gómez de Mem- 
brillera. (Rubricado.)

Publicación'.—L/v sentencia que pre
cede ha sido pronunciada, leída y 
publicada por el señor Juez que la 
suscribe, en audiencia pública del día 
de su fecha.—'Doy fe.—Mataró, diez 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres.—Ante mí, Miguel Serral 
no». (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación a 
los d<m>:ndados rebeldes don Fran
cisco, don José y don Joaquín Castell- 
ví Socías y las demás personas que 
puedan resultar herederos abintestá- 
to de doña Amalia Castellvl Socías, 
libro el presente en Maturo a veinti
cuatro de enero de mil novecientos ' 
cuarenta y cuatro.—El Secretario Ju
dicial. Miguel Serrano.—Efl Juez de 
Primera Instancia, R. G. de Membri- :
lierú.

687-A. J.

POLA DE LAVIANA

jDon Obdulio Alonso Rodríguez, Juez

de Primera Instancia accidental de i

esta villa y su partido. ;

Hago saber: Que en este Juzgado, y , 
por Tomás Menéndez Fernández, ha ¡ 
sido promovido expediente para de- , 
claración de fallecimiento legal de su i 
hijo Ricardo Menéndez Alonso, veci- , 
no que fué de La Felguera, fallecido, j 
según se presume, por haber de&apa- , 
recido haoe más de diez añoa, sin te- ( 
ner noticias de él.

Lo que se hace público para gene- « 
raí conocimiento y de quienes puedan i 
tener interés en la existencia del men
cionado expediente. ,

Pola do Layiana, diac tocho de dL <

ciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez, Obdulio Alonso.—El 
Secretario, Francisco Rodríguez.

291-A. J. y 2.* 13-2-944

R IBADAVIA

E d ic to

Don Marcelino Alvarez Area, Juez de
Primera Instancia de este partido.

Hago público: Que con el número 
61 de 1943 se instruye expediente so
bre declaración judicial de ausencia 
de Ricardo Rodríguez Monleiro, na
tural de Portugal y vecino que fué de 
Penavaqueira, municipio de Melón, 
ausente en ignorado paradero desde 
hace unos doce años, cuya ausencia 
se anuncia, asi como que la solicita 
su esposa, María Pérez Pérez, quien 
interesa1 para si la representación del 
mismo para todos los efectos legales.

Rivadavia, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Secretario, Luis Amador.—El Juez, 
Marcelino Alvarez Area.

679-A. J. 1.» 13-2-944

SANTOÑA

Edicto

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de 
José Portilla Cagigas, conocido por 
«Artüijp», hijo de José y Ctementina, 
•natural y vecino de Riv amontan al 
Monte, del que se ausentó en 1921.

San toña, a diez de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El 
Juez de Primea-a Instancia accidcn- 
ttal (ilegible).—El Secretario, José Ar- 
háiz.

«  593-A. J. 1.» 13-2-944

SABADELL

Edicto

En autos que se siguen en este Juz
gó do por el procedimiento Judicial su
mario que establece el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre reclamación 
de la suma de 54.106,40 pesetas, im
porte de un préstamo y sus intereses, 
con más las costas, h instancia de la 
Caja de Ahorros de Sabadell, contra 
don José Ainun Melero, y a virtud de 
providencia dictada en el día de hoy 
p*n el mencionado procodií miento, se 
nAca. a pública mibaata, por primera 
vnz. la finca «¡peciaUne-nte hipotecada 
contra la que «se procede, que es la 
siguiente:-

Todw. aquella casa, con Una porción 
de terreno ^n la parle posterior, sita 

Sftsaivch* de la ciudad de B&r-

j celona y calle de Múnso, señalada 
con e] número 34, antes 32, correspon
diente ai distrito de Hosiafranehs, 
barrio sexto o del parlamento, demar
cación del Registro de la Propiedad 
de Occidente, sección segunda, la cual 

_ se compone de sóuvnos, planta bajn 
i con una tienda y puerta para la 
¡ ca.lera, entresuelos y cuatro pisos ele 
I elevación, divididos en dos habi lacio- 
¡ nes cada uno, cubierta de terrado; 
i está doU’dá de tres cuartos de pluma 
j  de agua procedente de la Asociación 
| Copartícipes titulada «El Fénix», de 
| aguas potables: mide, en junto, la su- 
j  perficie de 4.085 palmos, equivalentes 
a 154 metros 38 decímetros, y linda: 
por el frente o Poniente, con dicha 
co'lle; por la derecha saliendo, o Nor
te, con la casa número 36 de la calle 
de Manso, de propiedad de don Fran
cisco Arnall I/Obero; por la espalda u 
Oriente, parte con don Felio Font- 
cuberta y parte con don José Soler 
González; y por la izquierda, Sur, 
con finca de este último señor. Ins
crito a] tomo 1.339 del Archivo, 280 
de la sección segunda, folio 125, fin
ca número 2.603, inscripción novena, 
del Registro de la Propiedad de Occi
dente de Barcelona.

La referida subasta, que Se cele
brará en la Sala Audiencia de esta 
Juzgado el día 15 del mes de nmrzo 
próximo entrante y hora de jas once, 
se regirá por I-as condiciones siguien
tes: Servirá de tipo para lá misma 
la cantidad de ochenta mil pesetas, 
que fué el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; no se ad
mitirá postura alguna que no cubra 
dicho tipo, debiendo los lidiadores 
consignar previamente en lo Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100, cuan
do menos, del tipo de valoración, re
quisito sin el cual no se les admitirá 
a licitación, y será devuelto el depó
sito en ej acto a los no rematantes, 
quedando el de éste depositado en ga
rantía ddl cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte dél 
procio de venta; se entenderá que 
todo licitádor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores, y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la ectora, 
costinuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción ed precio del remate.

Sabadell. 5 de febrero d# 1H4.-*  
P. H., Adolfo Rodara*#.

tWG—A. J.


